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RESOLUCION No. '94-2-1-1- 0033416
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: CARLOS JULIO"anOSÉNEÑA AROSEMENA.
20oINTENDENTE OE-COMPAÑIASDR GUAYAQUIL 2000

CON 3BIDERANDO 2 co

QUE el 21 de junio de 1994, se hrAiotaria Décimo Tercera
del Cantón Guavaquil, la as ¡pediradeennboVientasdtaly reforma del
estatuto de la Compañía IMPORTADORES : FOARRALA.AINATADA ;

QUE la ¿ul ly  Simmonds Portugal, ha solicitado la aprobación de la
iadicad$ eres pública, a cuyo efecto ha presentada copias certificadas de la

misA Po 4 ” tod A ae OA YaALO ptadass ao, a DE

En, ejercicio de las atribuciones dejegadas por, el geñor,Juperintendante de
Compañias” medTánte besTictoñes 085, ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y
ADM-92487 de noviembre, 18. de, 19925.

RELo A OA A Sa CR AE qa loA La

pri llEE E3Y.E t.y Es, BJ AR ELN RE

ARTICULO PRIMERO.  APROÑAR=* a) el aumento de capital, de-.la compañia
IMPORTADORA El ROSADO COMPAÑIA LIMETADA, p TRESÉTENTOS mr
SUCRES, dividido en MUEVE MIL TRESCIENTAS «E de YN MIL SUCRES cada

una; Y, b)-14 Feforma del estatuto, decanformidad.con-los-+términds=eenstantes en
la rotarida escritura YIAROMA sayogui 29% LA

Z ADN, hapapabla.Jm lismaniem .oisumpad

ARTÍCULO:SEGUNDO+ DISPONERqueextracto de la indicada escritura se
publiqué, “por.“una 3femTunode los periódicos de mayor circulacion en el

donic Mio eninciga!de. la compañia. Un ejemplar de la publicación dehera
entrágar e 2está Dina ho.

: ú HU

amorr SPONER que la Notaria Dacimo Tercera del cantón Guayaquil,

tome not ¡Ue r de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del
. . o. . >

contenido de Ta presente Resolución y siente razon de esta anotación.
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Hegistrador Hercantil del cantón
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública, junto con la presente

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razon de la inscripción que se ordena; y, bi cumpla las demás prescripciones

contenidas en la Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio.

ARTICULO QUINTO. —DISPOBER que el Notario el Notario Septimo del canton

Gnavaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública de 164 de noviembre

de 1954 por la cual se constituyo la compañia en referencia, que ha procedido a

aumentar su capital y reformar st estatuto, mediante la escritura publica que se

aproeba por la presente Resolucion y siente razon de esta anotación.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

   

COMUN TONESE. DADA y firmada en la Superi tendencia de Compañias, en
Guayaquil, a 3 1A60 1994

fb Carlos Julia AMmmseñena Arosemena

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL

.

AJTÍUVO/CHM >
Expo, NO2013-54

AA ma AA



ACAAITA 130 ADPICARA PA >
CAMASIACO 30 AJOMIOVOT po

CERTIFICO + “ue con fecha de hoy, -
cb us

“Queda inscrita la presente kesolución a foja 44.340, número 15.478 del
Leo u Soy

kegistro Mercantil y anotada bajo el número 31.900 del Repertorio .- =

Guayaquil, Octubre ' bsete de m1feectentos noventá 1 cuatro .- El Re-

gistrador "Ear
,]

- CAD. HECTORMIGUEL ALÚIVAR ANDRAS
Badintrador Marcamtil dal “Canión Guayaquil

CERXTIFIOO 1 “ue con fecha de hoy ,

 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 3.951 del

kegistro Mercantil de 1,954; 3.575 del mismo Registro de 1.9655 15.071

de igual Registro de 1.972, al margen de las inscripciones respectivas.

Guayaquil, Octubre siete de mil novecientos noventa 1 cuatro .- El Re-

gistrador Mer .

   

 

AB. HECTOR MIGUEL (AiCivar ANDRADE

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

 


